
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez informándole que: 

 

* La demandada MARÍA ESPERANZA LÓPEZ GRISALES, se notificó 

personalmente de la demanda en la secretaría del Juzgado conforme al 

Art. 291 del CGP, el pasado 15 de junio de 2022, los términos transcurrieron 

así:  

 

Fecha de notificación: 15 de junio de 2022 

Término para pagar: 16, 17, 21, 22 y 23 de junio de 2022 

Término para excepcionar: 16, 17, 21, 22, 23, 24, 28, 29 y 30 de junio de 

2022 y 01 de julio de 2022 

Días inhábiles: 18, 19, 20, 25, 26 y 27 de junio de 2022 

 

Dentro del término de traslado, la parte demandada no contestó la 

demanda ni propuso excepciones. 

 

Dicha notificación puede ser consultada a través del presente link: 

 

26NotificaciónPersonalDEMANDADA.pdf 

 

* A la fecha se encuentra pendiente la notificación del acreedor 

hipotecario señor OSCAR ARLEX OSSA VILLADA identificado con la 

cédula de ciudadanía Nro. 9.698.378, tal y como fue ordenado 

mediante providencia adiada 02 de diciembre de 2020. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 06 de julio de 2022 

 

               

 

 

      ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeiXI25qDAFIjuv0lUwa6psBpCUmEcjMi63wzLFO7wuELQ?e=caGanr


JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref- 

Proceso   : EJECUTIVO 

Demandante : JAVIER DE JESÚS RIVERA CORREA 

Demandados : MARÍA ESPERANZA LÓPEZ GRISALES 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00098-00 

 

Asunto : REQUIERE PARTE EJECUTANTE ART. 317 CGP 

Sustanciación : Nro. 419 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, de 

conformidad con el Art. 317 del CGP, se REQUIERE a la parte ejecutante 

para que en el término de TREINTA (30) DÍAS cumpla con la siguiente 

carga procesal: 

 

Allegue la dirección y el respectivo canal digital del acreedor 

hipotecario OSCAR ARLEX OSSA VILLADA identificado con la cédula de 

ciudadanía Nro. 9.698.378 según se desprende de la anotación Nro. 009 

del folio de matrícula inmobiliaria Nro. 103-23182 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, a fin de 

proceder a su notificación conforme fue ordenado mediante auto de 

fecha 02 de diciembre de 2020. 

 

Lo anterior, so pena de DESISTIMIENTO TÁCITO, decretándose la 

TERMINACIÓN del presente proceso, de conformidad con el Art. 317 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 098 fijado el 07 de julio de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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